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Este número de plazas podrá verse incremen-
tado si las disponibilidades presupuestarias y el
coste del programa así lo permiten.

 2.- Los beneficiarios deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

1. Tener la nacionalidad española o permiso de
residencia en España.

2. Estar comprendido en el campo de aplicación
del sistema público de pensiones o ser beneficiario
del mismo en virtud de ley o convenio internacional.

3. Tener cumplidos los 60 años, en caso de en la
solicitud concurra con su cónyuge o pareja éste
deberá tener cumplidos 45 años, en ambos casos a
31 de Diciembre del año en curso.

4. Ser residente en la Ciudad Autónoma de
Melilla, debidamente autorizado.

5. Poder valerse por sí mismos, de manera que no
se entorpezca el dinamismo del grupo en la realiza-
ción de actividades, excursiones, etc. y sin que se
padezcan trastornos mentales graves que puedan
alterar la convivencia en los establecimientos o en el
desarrollo del programa.

6. No padecer enfermedad infectocontagiosa.

7. Percibir ingresos líquidos no superiores a dos
veces y media la pensión mínima de jubilación para
mayores de 65 años con cónyuge a cargo (en
adelante PMJCC) o de 1,33, caso de ser matrimonio
los que concurran.

8. El incorrecto comportamiento en anteriores
ediciones, así como la negativa injustificada a parti-
cipar en las actividades programadas, podrán ser
causas de exclusión para ser beneficiario del progra-
ma.

3.- En los viajes se encuentran incluidos los
siguientes servicios :

1. Alojamiento y manutención en régimen de
pensión completa y en habitaciones dobles de uso
compartido.

2. Tratamientos termales, en su caso, que com-
prendan:

a) El reconocimiento médico al ingresar en el
balneario.

b) El tratamiento termal que, en cada caso pres-
criba al médico del balneario.

c) El seguimiento médico del tratamiento, con
informe final.

El tratamiento balneoterapéutico completo ten-
drá una duración de tres años, participando cada
beneficiario en el programa del año correspondien-
te al del inicio del tratamiento y en los dos siguien-
tes.

3. Pólizas colectivas de seguro.

4.- LUGAR, PLAZO Y FORMA DE PRESEN-
TACIÓN DE SOLICITUDES.

1.- Las solicitudes se formularán en modelo
oficial que se facilitará por la Consejería de Educa-
ción y Colectivos Sociales - Viceconsejería del
Mayor y Relaciones Vecinales, y se podrán pre-
sentar en la Consejería de Educación y Colectivos
Sociales, Ventanilla Única y Oficinas de Proximi-
dad, o en cualquiera de las formas establecidas en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

2.- Las solicitudes se formularan en el plazo de
30 DÍAS NATURALES contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria, y en el modelo oficial que se podrá retirar
de la Oficina de Información Consejería de Educa-
ción y Colectivos Sociales, Ventanilla Única y
Oficinas de Proximidad, acompañadas de los
siguientes documentos:

" FOTOCOPIA DEL D.N.I

" CERTIFICADO DE PENSIÓN O PENSIONES
(Sólo si se perciben pensiones del ISFAS, MUFACE
o IMSERSO)

" INFORME MÉDICO DE APTITUD PARA PAR-
TICIPAR EN EL PROGRAMA Y DE NECESIDAD
DE TRATAMIENTO BALNEOTERAPÉUTICO, EN
SU CASO.

Tratándose de matrimonios o uniones de análo-
ga naturaleza se presentará un solo impreso de
solicitud, junto con la documentación correspon-
dientes a los dos miembros de la pareja.

5.- FORMA DE PAGO

1.- Una vez publicada la lista definitiva, cada
beneficiario incluido deberá abonar en concepto de
reserva de plaza el importe de 45 euros en la Caja
Municipal.


